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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Rad No.110014003051-2022-00555-00 

 

En atencion al informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

 

1.- Requerir por ultima vez a la liquidadora, esto es, a  CONSUELO ARANGO 

GALVIS, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo 

de la comunicación respectiva, tome posesión del cargo designado mediante 

auto calendado el trece (13) de julio de 2023 (Pdf. 022) o en su defecto, 

manifieste las razones que le impiden aceptar el cargo. 

 

Comuníquese esta decisión por el medio más expedito. Adviértasele al auxiliar 

designado, so pena de la imposición de las sanciones previstas en la Ley 

Procesal. 

 

2.- De otro lado, obre en autos y póngase en conocimiento de la parte 

interesada, lo comunicado por TransUnion (Pdf 032 del plenario digital), en 

donde informa que procedió de conformidad con el Artículo 573 del Código 

General del Proceso, lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

3.- Conforme lo solicitado por la Central de Riesgo, secretaría proceda a 

indicar la relación de las obligaciones, así como las entidades crediticias y 

comerciales con el fin de realizar marcación sobre cada una de ellas, en 

aplicación lo consagrado en el artículo 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
M.B. 
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